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ñF-^¡ ¡ ¡,, , RESOLUqON SNPP No 652/2025

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA AMPLIACIóN DEL P!.AZO DE VIGENCIA DEL
CoNTRATO N: 5412024, SUSCRTTO CON LA FIRMA AUTOMOTM S.A.r.E. EN
EL MARCO DE LA LTCITACIóN- PÚBLTCA NACTONAL LpN No t4l2c,24*MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN CON PROVISIóN DE REPUESTOS DE
TRACTORES.DEL SNPP'- PLURIANUAL - AD REFENÉNOUIVI . ID NO 444205..

VISTO:

: Asunción, diciembre del 2025,.
el Memorando Dirección de UOC No 69712025, presentado por la
Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones, ingresado en
Secretaría General, según Mesa de Entrada No 3675/2025, por el cual
remite proforma de Resolución *POR LA CUAL SE AUTORIZA LA
AMPLIACION DEL PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO N" 5412024,
SUSCRITO CON I.A FIRMA AUTOMOTIVE S.A.I.E. EN EL MARCO DE LA
LICITACIéN PÚBLICA NACIONAL LpN No L4l2O24 'TMANTENIMIENTO y
REPARACIÓN CON PROVISIÓN DE REPUESTOS DE TRACTORES DEL
SNPP" .- PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM - ID No 444205, y; ---*------

CONSIDERANDO:

Que,

Que,

Que,

en fecha 03 de diciembre de2024, se ha suscripto elContrato No 5412024
entre la firma AUTOMOTIVE S.A.I.E. y el Servicio Nacional de Promoción
Profesional (SNPP), en el marco de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
l-pN No L4l2O24 "MANTENTMTENTO y REPARACTÓru COru pROVrSrÓN DE
REPUESTOS DE TRACTORES DEL SNPP" PLURIANUAL - AD
REFERÉNDUM - ID No 444205, el cual establece en su cláusula Sexta:
"Precio unitario y et importe totala pagar por los bienes y/o seruicios: [...J
El monto mínimo del presente contrato asciende a la suma de Gs.

600.000.000 (Guaraníes seiscientos mitlones) y el monto máximo es de
Gs. 1.200.000.000 (guaraníes mil doscientos millones)': -----------

por Memorándum M.D.A. No 47L12025, de fecha 25 de noviembre de
2025' el Director de la Dirección Administrativa en su carácter de
Administrador de contrato solicita a la UOC, se proceda a la ampliación de
plazo de vigencia del Contrato No 5412024, suscrito con la flrma
AUTOMOIIVE S.A.i.E., acompañado del dictamen técnico y la debida
conformidad del proveedor, oficializada por Nota de fecha 20 de
noviembre de 2025.

asimismo, la cláusula Séptima "Vigencia del Contrato", establece: "La
vigencia del presente contrato será: El plazo de vigencia de este Contrato
es desde la firma hasta et 31 de diciembre de 2025'i con lo cual se
concluye que el mismo se encuentra vigente, y la solicitud fue realizada
dentro del plazo de la suscripción del Contrato de referencia, conforme a
las disposiciones del Arl. 67 "De la modificación de los contratos", de la
Ley No 7O2tl22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES pÚgtICRS". -----

la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones en su Dictamen
UOC No 74512025 concluye: "De acuerdo al análisis realizado, tomando
como base los criterios mencionados más arriba, la Dirección de la Unidad
Operativa de Contratación, no halla obJeción a fin de que puedan
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RESOLUCION SNPP NO 652/2025

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA AMPLIACTóN OCI PLAZO DE VIGENCIA DEL
CONTRATO NO 54/2024, SUSCRITO CON LA FIRMA AUTOMOTIVE S.A.I.E. EN
EL MARCO DE LA LICITACIóN PÚBLTCA NACIONAL LPN NO ,lI2O24*MANTENIMIENTO.Y REPARACIóN CON PROVISIóN DE REPUESTOS DE:.
TRACTORES DEL SNPP'. PLURIANUAL . AD REFENÉruOUU . ID NO 444205. .

Asunción, diciernbre del 2025

realizarse los procedimientos correspondientes, para la ampliación del
plazo de vigencia del Contrato N" 54/2024 suscrito con la firma
AUTOMOTIVE S.A,I,E. en eI marco de Ia LICITAcIÓIv pÚatICA NACT)NAL
LpN No 14/2024 "MANTENIMIENTO y RE7ARACIóN CON 7ROVISIóN DE
REPUESTOS DE TRACTORES DEL SNPP' PLURIANUAL - AD
REFERÉNDUM - ID N'444205, hasta et 30 dejunio de 2026.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica en su Dictamen DAJ-SNPP No 230/2025
de fecha 27 de noviembre de|2025, expresa cuanto sigue: "Teniendo en
cuenta lo dispuesto en las normativas legales vigentes y el anátisis de las
documentaciones remitidas, esta Dirección de Asesoría lurídica no
encuentra objeciones para el inicio de los procedimientos
correspondientes para la ampliación delptazo de vigencia del Contrato N"
54/2024 en el marco de la LICITACION PÚBLIA NACIONAL LpN No

Que, la Ley No 702U22 "DE SUMINISTRO CONTRATACIONES PUBLICAS", en
el Artículo 67, "De la modificación de los contratos", expresa cuanto sigue:
"Las modificaciones realizadas a los contratos, de manera unilateral o por
acuerdo de paftes, deberán ser formalizadas por egcrito, previa
autorización por acto administrativo basado en un dictamen fundado del
adninistrador de Contrato. Las modificaciones deberán ser suscritas por
la máxima atutoridad. Los convenios modifrcatorios podrán ser otorgados
al mismo proveedor, consultor o contratista, siempre que resulten
necesarios como consecuencias de circunstancias imprevistas y que no
imptiqug otorgar condiciones más ventajosas, comparadas con las
establecidas originalmente en los contratos; y, en ningún caso podrán
exceder conjunta o separadamente, el 20o/o (veinte por ciento), del monto
¡t plaza originalmente pactados. Queda prohibido realizar modificaciones
sobre contratos vencidos o terminados, conforme a las causales previstas
en la presente Ley. Las condiciones para las modificaciones de contratos
de bienes, servicios, consultorías y obras públicas serán las determinadas
en el reglamento de la presente Ley...".

la Resolución DNCP N" 440L12023 *POR 
LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY NO

Que,
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14/2024 "MANTENIMIENTO Y
REPUESTOS DE TRACTORES DEL SNPP' PLURIANUAL - AD
REFERÉNDUM - ID No 44420' suscrito con la firma A|TOMOTIVE
S.A.LE, todo ello en viftud de to establecido en las normativas legales
citadas precedentemente. Además, se recomienda la actualización de las
pólizas de seguro de acuerdo a las nuevas modificaciones introducidas; y
su presentación a fin de realizar las verificaciones pertinentes antes de la
suscripción del
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RESOLUCIóN SNPP NO 652/2025,,
:

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA AMPLIACTóN OEI PLAZO DE VIGENCIA DEL
CONTRATO NO 541202+ SUSCRITO CON LA FIRMA AUTOMOTIVE S.A.I.E. EN
EL MARCO DE LA LTCTTACTóN PÚBLTCA NACTONAL LpN No !412024
"MANTENI.MIENTO Y REPARACIóN CON PROVISIóN DE REPUESTOS DE
TRACTORES DEL SNPP" - PLURIANUAL - AD REFENÉNOUT"! - ID NO 444205. -

Asunción, diciembre del 2025

7O2LI22'DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", establece en
su Artículo 181 "Modificaciones Contractuales", inc. b): "La contratante
podrá ampliar hasta el veinte por c¡ento (200/o) de las cantidades o montos
máximos adjudicados en el contrato. Esta modifrcación será aplicable a
cada ítem o sub-ítem por separado. Podrá ser realizada aun cuando la
contratante ya hubiera realizado modificaciones en las condiciones
señaladas en el inciso anterior. En este caso, la base del cálculo será la
cantidad o el monto modifrcado".

Que, la Ley .N' 1265/87, modificatoria de la Ley No 25317L "QUE CREA EL

SERVICIO NACIONAL DE PROMOCIÓN PROFESIONAL", CN CI ATIíCUIO 13,
estipula que la administración del SNPP estará a cargo de un Director
General nombrado por el Poder Ejecutivo. ---:---------

Que,

la l-ey No 2l99l}3 "QUE DISPONE LA REORGANIZACION DE LOS

óncnruos coLEGrADos ENCARGADos DE r-A DTRECCTóN DE EMpRESAS
Y ENTIDADES DEL ESTADO PARAGUAYO", en el Artículo 50 establece: "...

modifícase etAftícuto 14" de ta Ley N' 1265/82 el que queda redactado
de la'siguiente forma: 'Att. 14.- Son atribuciones y deberes del Director
General: ... b) cumplir y hacer cumplir esta Ley y ejercer la administración
de la institución dentro del ámbito de su competencia; .../ --------

por ,Decreto de la Presidencia de la República del Paraguay No 50, de
fecha 17 de agosto de 2023, se nornbra al señor José Nicolás Cogliolo
Alvarenga. como Director General del Servicio Nacional de Promoción
Profesional (SNPP).

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales;

i EL DIRECTORGENERAL

: RESUELVE:

Aft. 10 Autorizar la ampliación del plazo de vigencia del Contrato N" 5412024,
suscrito con la firma AUTOMOTIVE S.A.I.E., en el marco de la LICITACIÓN
púgllcA NACIoNAL LpN No L4lzoz4 "MANTENIMIENTo y REpARACIóN
CON PROVISIÓN DE REPUESTOS DE TRACTORES DEL SNPP"
P.LURIANUAI- - AD REFERÉNDUM - ID No 444205, hasta el:30 de junio
de 2O26, según los fundamentos expuestos en el exordio de la presente

Que,

Autorizar a la Dirección de Unidad Operativa de Contrataciones a

efectuar los trámites pertinentes para la formalización de la Adenda
correspondiente, previa ampliación de las garantías en caso de

Art.20
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: RESOLUCIóN SNPP NO 652/2025

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA AMPLIAC¡óru OEI PLAZO DE VIGENCIA DEL
CoNTRATO No 54/2024, SUSCBITO C.ON 1-A FIRMA AUTOMOTM S.A.r.E. EN
EL MARCO DE, LA LICITACION PúBLICA NACIONAL LpN No t4l2024*MANTENTMIENTO Y REPARACIóN CON PROVISIóN OE NCPUCSTOS OC
TRACTORES DEL SNPP'- PLURIANUAL - AD REFENÉNOUI,I - ID NO 444205..

fisunción, diciembre del 2025
:

corresponder y a comunicar a la Dirección Nacional de Contrataciones
Públicas, los procedimientos realizados en virtud a la normativa vigente. -

AÉ.30 Gomunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

VERONICA pE Firmado disitalmente
- poTVERONICA DE

HOLLANDA HoLLANDA RAMIREz

Firmado digitalmente
JOSE NICOLAS porJosE NrcoLAS

cocltolo Íir'^|-l?h?^
ALVARENGA Fecha:2025.12.0r

15:57:54 -03'00i

Director General

RAMIREZ
Fecha: 2025.1 2.02
11:06:19-03'00'

Secretaria General
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